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ACUERDO PTJA/3212O22 pOR EL QUE SE AUTORTZA LA
SUSCRIPCIÓN DE UN CONVENIO GENERAL ÐE
COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL CENTRO
EDUCATM COMUNITARIO INTEGRAL.6DON BOSCO", A.C. y
EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO
DE MORELOS.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, cuenta con las facultades, competencias y organizacion
que establece la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la particular del Estado y está dotado de plena
jurisdicción, autonomía e imperio suficientes para hacer cumplir
sus determinaciones, de conformidad con el artículo 109- bis de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos,
correlacionado con el artículo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

SEGUNDO.- Dentro de las atribuciones y competencias que tiene
el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, está el dictar los Acuerdos Generales para el mejor
desempeño y despacho de los asuntos jurisdiccionales y
administrativos para la buena marcha del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, de conformidad con 1o

dispuesto en los artículos 109 Bis de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Morelos; I,4 fracción III, 16, L7 y 1B

apartado A) fracciones VI, IX, XI y XVI de la Ley Orgánica del
Tribunal tle Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

TERCERO.- Que dentro de las atribuciones del Magistrado
Presidente que establece el artículo 15 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, esta
la de suscribir convenios en representación del Tribunal.

CUARTO.- El incremento al rezago educativo, con la situación de
salud que se presentó a raiz de la pand
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la desigualdad de oportunidades educativas; siendo que la
educación es de vital importancia para desarrollar una sociedad
estable, con pensamiento crítico y próspero.

Por otra parte, el INEGI señala en su encuesta para la medición
del impacto de la COVID-19 en la educación (ECOVID-ED), que
alrededor de 5.2 millones de alumnos entre los 3 y los 29 años
desertó para el inicio del ciclo 2O2O-202I, este número
representa el 9.60/0 de la población total en ese rango de edad;
esta métrica sumada a la mala caiidad de la instrucción que se le
da a quienes decidieron continuar a pesar de la situación,
enfatiza la necesidad de diseñar estrategias innovadoras,
robustas y de alto impacto que fortaJezcan las áreas de
oportunidad que estamos desarrollando en los educandos de
todos ios niveles educativos.

QUINTO.- En ese orden de ideas, con el objetivo de poder apoyar
a los trabajadores dei Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, para que tanto ellos como sus beneficiarios,
puedan acceder a una educación de calidad, en el marco de los
valores institucionales como es la responsabilidad, respeto,
solidaridad, honestidad y justicia; es que el Pleno de este
Tribunal, ha emprendido un proyecto de becas, con la
colaboración del Centro Educativo Comunitario Integral "Don
Bosco", ,{.C., a través de un convenio de colaboración
interinstitucional.

SEXTO.- El Centro Educativo Comunitario Integral "Don Bosco",
4.C., es una asociación civil, que tiene como oferta educativa:
primaria, secundaria, preparatorta, licenciatura, especialidad en
mediación y transformación positiva de conflictos, diplomados,
talleres y conferencias.

SÉptIlVlO.- El convenio de colaboración tendrâ como propósito
ofrecer descuentos preferenciales al personal del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y a sus familiares;
además de otros ofrecimientos y servicios en materia educativa.
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Siendo la educación uno de los pilares fundamentales, en la
reconstrucción social; es de sumo interés para este Tribunal,
coadyuvar con los trabajadores y sus familias, en el rescate de los
valores y la formación en la educación, que minimicen la
deserción escolar.

En razon de lo anterior, con fundamento en los artículos 109
Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos;7,4 fracción III, 16, 17 y 18 apartado A) fracciones
VI, XI y XVI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, se emite el siguiente
Acuerdo: se emite el siguiente acuerdo:

ACUERDO PTJA/3212O22 pOR EL QUE SE AUTORTZA LA
SUSCRIPCIÓN DE UN CONVENIO GENERAL DE
COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL CENTRO
EDUCATM COMUNITARIO INTEGRAL..DON BOSCO", A.C. Y
EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO
DE MORELOS.

ARTÍCULOS

PRIMERO.- Se autoriza al Magistrado Presidente del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
para que en representación de este Tribunal, suscriba
convenio de colaboración interinstitucional, con el Centro
Educativo Comunitario Integral "Don Bosco", 4.C..

SÞGUNDO.- Todo aquello no previsto en el presente Acuerdo,
conforme a las circunstancias 1o ameriten, deberá ser resuelto
por el Presidente del Tribunal de Justicia trati del
Estado de Morelos, a quien se le otorga
de decisión.

ás amplia
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
aprobación por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

SEGUNDA.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión del Gobierno del
Estado de Morelos, de conformidad con 1o dispuesto por el
artículo 32 fracción XVI del Reglamento Interior del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

TERCERA.- Publíquese el presente Acuerdo en la página oficial
dei Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
así como en todas las redes sociales del mismo, de conformidad
con 1o dispuesto por el artícuIo 27 fracción IV del Reglamento
Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

CUARTA.- Se instruye a la Jefa del Departamento de
Administración, a fin de que haga de su conocimiento el presente
Acuerdo a los servidores públicos y personal que integra el
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
mediante circular.

En la Sesión ordinaria número setenta y cuatro de fecha
veintiuno de septiembre del año dos mil veintidós, por
unanimidad de cinco votos 1o acordaron y firmaron los
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, Magistrado Presidente y Titular de la euinta
Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas,
J uÍr noguo coNzlrtpz cEREzo; LTcENcIADo MARro

LOPF;Z Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en
nes de Magistrado de .la Primera Sala de Instrucción;

GUILLERMO ARROYO CR:IJZ, Titular de la
de Instrucción; MAGISTR.A,DO JORGE ALBERTO

ES AS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción;
MANUEL GARCÍA QUINTANAR, Tirular de ia

cuarta sala Especializada en Responsabilidades
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Administrativas; ante Ia Secretaria General de Acuerdos,
ANABÞL SALGADO CAPISTR¡{,N, quien autorizay da fe.

El Pleno del Tribunal
Preside

ot

Roque z Cerezo
Magistrado Titular de la ta Sala Especializada

en Responsabilidades istrativas
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Secretario de Estudio habilitado
en funciones de Magistrado de la Primera

Sala de Instrucción

Magistrado
de

Magistrado Tit delaT
de Instrucción

Sala

Cuevas
ercera Sala
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M García Quintanar
Titular de la Cuarta Sala
Especializada

en Res oqsabilidades tivas

Acuerdo mJAl3212 que se a.:utortza la suscripción de un convenio
entre el Centro Educativo Comunitario
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Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de


